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acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo a doña Ma-
ría Paz Álvarez Merlo al haber resultado en ignorado paradero 
en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
21 de mayo de 2009, por la que se comunica el acuerdo de 
inicio de procedimiento de desamparo, referente a la menor 
L.S.G., expediente núm. 352-2005-29001164-1.

Málaga, 23 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 ACUERDO de 23 de julio de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de resolución de cambio de guarda.

Acuerdo de fecha 23 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución a don José María Baptista Monteiro y doña Estrella 
Valeria Ribeiro da Silva, al haber resultado en ignorado para-
dero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrán comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de cambio de guarda, de fecha 5 de febrero 
de 2009, de los menores S.D.R.D.S. y J.C.B.R., expedientes 
núms. 352-2008-4878/4879, significándoles que contra esta 
resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de 
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 23 de julio de 2009.- La Delegada, Amparo Bilbao 
Guerrero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 21 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. expte.: AL/2009/276/G.C./CAZ.
Interesado: Román Nieto Gorretas.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada  del  Acuerdo de Iniciación  del expediente sanciona-
dor AL/2009/276/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así  
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-

cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2009/276/G.C./CAZ.
Interesado: Román Nieto Gorretas.
NIF: 23197317T.
Infracción: Una muy grave del art. 78.13 de la Ley 8/2003, de 
28 de octubre, de la flora y fauna silvestres, en relación con el 
art. 82.2.c) de la misma, y tres graves de los arts. 77.9; 77.10 
y 74.10, en relación con el art. 82.2.b) y 82.1.b) de la misma.
Sanción: Multa: 4.001 hasta 53.500 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo para alegaciones: Quince días hábiles desde el día si-
guiente a su publicación.

Almería, 21 de julio de 2009.- El Delegado, Clemente
García Valera. 

 ANUNCIO de 21 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Resolución Definitiva 
de expediente sancionador que se cita.

Núm. expte.: AL/2009/140/G.C./CAZ.
Interesado: Miguel Torres Fernández.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada de la resolución definitiva del expediente sanciona-
dor AL/2009/140/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Expte.: AL/2009/140/G.C./CAZ.
Interesado: Miguel Torres Fernández.
NIF: 75257625.
Infracción: Grave del art. 77.9, Ley 8/2003, de 28 de octubre, 
de la flora y la fauna silvestres, en relación con el art. 82.2.b) 
de la misma.
Sanción: Multa: 601 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva.
Plazo para alegaciones: Un mes desde el día siguiente a su 
publicación para la interposición del recurso de alzada.

Almería, 21 de julio de 2009.- El Delegado, Clemente
García Valera. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 20 de julio de 2009, del Ayuntamien-
to de Aljaraque, de rectificación de bases para la se-
lección de plaza de Técnico de Administración General 
(BOJA núm. 82, de 30.4.2009).

Rectificadas, por Resolución de esta Alcaldía núm. 2.088, 
de fecha 17 de julio de 2009, las bases particulares aproba-
das en su día, para la provisión mediante el procedimiento de 
concurso-oposición de una plaza de Técnico de Administración 
General, Subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, vacante en 


